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P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR MORENO N I E T O . 

Abierta á las tres y media, y leída el 
cta de la anterior, fué aprobada. 
OontiQuando la discusión sobre el dic-

t'men de la abolición déla esclavitud,ob-
fívo la palabra y dijo 

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Señores di
ctados: Voj á empezar precisamente por 

Honde terminaron ayer sus discursos mis 
distinguidos amigos y apreciables compa-
-er0g los señores Santos Guzman y A r - i 
mas. Yo, señores, estoy en distinta sitúa-', 
cion'que ellos: no pertenezco á ningún 
partido político de los que hay estableci
dos en la isla de Cuba;.no peitenezco al 
partido liberal-conservador, ó sea á la lla
mada unión constitucional, ni pertenezco 
tampoco al partido allí avanzado ó radi
cal al partido llamado liberal. Por consi
guiente no tengo instrucciones de ningu
no de mis comitentes. Soy diputado por la 
Península, y no tengo más lema en Cuba 
aue ser de todos los Gobiernos de orden, 
de todos los Gobiernos que sostengan en 
Cuba la bandera española. 

El proyecto de ley presentado por el 
Gobierno no es de abolición inmediata, si
no gradual; es el cumplimiento del artícu
lo 21 de la ley Moret. Esta ley no debiera 
tener más que dos artículos: uno en que 
se declarase la abolición de la esclavitud, 
y otro en que se consignase el régimen á 
que debieran someterse los trabajadores 
libres. No se crea que los trabajadores l i 
bres en Cuba no tienen reglamentos á que 
someterse. Allí existe el reglamento de 
colonos del año 54,'donde se consignan 
los deberes del patrono y las obligaciones 
y derechos del colono. 

Que la abolición de la esclavitud es una 
necesidad.imperiosa, no tengo para qué 
detenerme en probarlo. La abolición de la 
esclavitud está lo mismo en la mente de 
los amos que en la de los negros, y el ge
neral Martínez Campos, de cuya gloría en 
la pacificación de Cuba nadie puede du
dar, ha hecho cuanto ha podido en esta 
materia. 

Hay en Cuba, señores, 195.847 esclavos^ 
sin contar 2.369 coartados de ambos sexos: 
el promedio del valor de un negro es el de 
500 pesos; por. consiguiente, figuraos la 
suma que se necesitaría para que el Teso
ro de la Península indemnizara á los due
ños de esclavos: 97.923.500 pesos en oro 
era preciso darles para indemnizarlos á ese 
precio, ó sea 1.958.470.000 rs. 

Señores, yo creo que no pueden preten
der mis paisanos los cubanos, ni nadie, 
que el Gobierno vaya á hacer un sacrifi
cio de este género para indemnizar á los 
dueños de esclavos la propiedad que se les 
quita, porque creo que nos daríamos por 
muy satisfechos si tuviéramos esa suma 
disponible sin írsela á pedir á los contri
buyentes. 

Exigir, señores, que la isla de Cuba 
naga el sacrificio de indemnizar á los po-r 
seedores de esclavos, es también altamen
te injusto, porque aquel que, como yo, y 
no lo digo por mí, sino por la mayoría de 
los que no han querido tener nunca escla
vos ni los han tenido, se viesen obligados á 
satisfacer una contribución para pagar su 
propiedad á otros que habían empleado 
sus capitales en esa clase de propiedad, 
creería, y creería con razón, que semejan
te impuesto era altamente injusto, porque 
equivaldría á que los que no hemos tenido 
Dunca esclavos indemnizaríamos con nues
tro peculio á los poseedores de esclavos, 
cuya propiedad va á arrebatárseles porque 
aa llegado ya la hora irremisible de qui
társela. 

Todavía sería peor que se.tratase de im
poner una contribución á los dueños de 
esclavos, como ya se ha hecho respecto de 
pellos que tienen los siervos en la ciu-

°ad) para formar un fondo de indemniza
ron, porque en este caso el propietario de 
^clavos diría, y con razón: «Prefiero* que 
^6 quitéis Iqs esclavos y que no me ín-
J^iceis, á que, después de haberme qui • 

«o los esclavos, vengáis á llamar á mi 
inrtrta' ^ exigirme una contribución para 
«aeinnizarme á mí mismo». 

, ^1 siervo, que recibe el beneficio, que de 
hn KSe ^ esĉ avo va a pasar á la clase de 
ooibre libre, es el único que con su tra-

rio0ve^e y Puec*e indemnizar al propieta-
di V no de la indemnización inme-

ata de dinero, como se hizo en Puerto-
co, porque es imposible, como ya he de-

j p^ado, que se indemnice esa suma 
í^te á los poseedores de esclavos, 

brp UeS ^en: ê  trabajo de un hombre 11-
Do camP0S de la isla de Cuba vale, 
¿jj termino medio, no 25 pesos, como de-
He ?ñ'er ^ digno amigo el Sr. Armas, si-
qvip Pesos, porque sabe'S. S. que los hay 
^Le ganan desde 17 hasta 34 pesos; y fijaa 
camv!08 como término medio de esas dos 
^able ^ n0 68 tomar una c^ra razo' 
nizad(Í0Ce meses es^ria el dueño índem-
deg^ 611 240 pesos; pero como el dueño 
escla 0H tiene necesidad de mantener al 
^shr?' de darle d08 mudas al añ0) 06 
tos M ^n sus eDfermedades, y esos gas-
íebaf. est,ima? 611 51 pesos al año, hay que 
CÜP«% g0 ê esa cantidad. Teniendo en 

eilta el verdadero jornal de un tra

bajador libre es el de 4*25 centavos, ob
tendríamos otros 51 pesos. Total 102 pe
sos, que el amo perdíeria de esos 240. Es 
decir, que con la indemnización que yo 
propongo todavía le quedarían al dueño 
138 pesos al año de esa-indemnización. 
Pues bien: multiplicando esos 138 pesos 
por el número de años que los esclavos 
van á quedar sujetos á un patronato, y 
con el que yo he indicado que estén en 
concepto de verdaderos trabajadores l i 
bres, resultará que calculando el valor de 
un esclavo en 500 pesos, el amo obtendría 
1.104 pesos en oro, es decir, que todavía 
habría un exceso en beneficio del amo de 
604 pesos. 

El Gobierno ha admitido, como no po
día ménos de admitir, el criterio de que el 
esclavo sea el que con su trabajo personal 
indemnice al amo por el nuevo estado de 
libertad que va á adquirir. 

Otro punto del proyecto en que no pue-
dp estar conforme es el de la cuestión de 
los sueldos, porque el negro que ya va á 
ser libre no puede ver con gusto que él, 
que vale más que un chino bajo el punto 
de vista de la fuerza, sólo tenga de retri
bución de uno á dos pesos, ó cuando más 
tres. 

Por eso estamos viendo que muchos pro
pietarios, desde que ha llegado á iniciarse 
la cuestión de la abolición, están dando 8 
ó 15 pesos en billetes á sus esclavos, y áun 
algunos que lo han entendido en el siste
ma práctico han dicho: tanto sueldo al 
mes y el 1 por 100 sobre la cifra tal que 
produce mi ingenio. . 

Otro de los puntos en que no estoy muy 
conforme con el proyecto es el de que á 
los negros se les haga de mejor condición 
que á los blancos. Yo he necesitado veinti
cinco años para llegar á la mayor edad, y 
un negro llega á ella por esta ley á los 
veinte años. 

Una de las ventajas que traería la ley si 
se tomase en cuenta mi argumentación es 
que, declarados colonos por ella, ó sean 
trabajadores libres, desde el día siguiente, 
sin que ninguna otra nación se opusiera, 
podrían llevarse á la isla de Cuba colonos 
negros en las mismas condiciones. 

Otro de los puntos que tocó ayer mi 
amigo el Sr. Guzman fué el de las refor
mas, indicando que á su entender debifm 
traerse juntas todas las reformas de la 
Isla, en lo que yo disiento por completo. 
La abolición de la esclavitud no puede es
perar uñ minuto más. Creo que á la isla 
de Cuba le hacen falta reformas económi
cas, y que es preciso, no sólo nivelar su 
presupuesto, sino quitar todo el lujo de 
aquella administración. Yo quiero econo
mías; quiero también la igualdad absolu
ta hasta donde es posible en España y sus 
provincias de Ultramar. 

No quiero abusar por más tiempo de la 
benevolencia de la Cámara. Creo, y con 
esto concluyo, que si se mudase el nom
bre á esta ley, y en vez de llamarse ley de 
abolición inmediata de la esclavitud, se la 
llamase ley de abolición gradual, como la 
del tiempo del Sr. Moret, todos le darían 
su aprobación, y yo la votaría si se hicie
sen las reformas que he indicado. Yo es
pero, sin embargo, que la mayoría la apro
bará, porque no es tan mala que no me
rezca aprobarse; después de las reformas 
que en ella se han hecho, y de las que to
davía se pueden hacer á eee proyecto por 
la comisión mixta, será una buena ley 
dictada por el Congreso de España para la 
isla de Cuba. 

Rectifican los Sres, Santos Guzman, 
Armas Céspedes y Vázquez Queipo. 

El Sr. CISNEROS: Me felicito ante todo 
de las brillantes muestras que de sus ap
titudes parlamentarias han dado los dis
tinguidos representantes de Cuba que han 
tomado parte en esta discusión; y cum
pliendo este deber, no puedo eludir el de 
contestar al discurso del Sr. Vázquez 
Queipo, quien si bien ha terminado di
ciendo que á su parecer la ley es buena y 
debe votarse, ha sentado tales premisas, y 
tales censuras la ha dirigido, que bien 
puede colegirse que S. S. no querría que 
se votase sin introducir en su texto mu
chas é importantes modificaciones. 

El Sr. Vázquez Queipo, que tan ardien
te abolicionista se ha mostrado, no se ha 
fijado seguramente en que la abolición 
(que él califica de gradual) en el proyecto 
consignada no es sino una abolición inme
diata; lo único gradual es la terminación 
del patronato que ha de suceder á la es
clavitud. 

Hay un punto en el proyecto de ley que 
subleva los nobles sentimiento.s del señor 
Vázquez Queipo: el relativo á la declara
ción de que es trasmisible el patronato por 
todos los medios reconocidos en derecho. 
Con este motivo nos ha hablado S. S. del 
horror que le ha inspirado siempre la ven
ta del hombre por el hombre; no menor 
repugnancia nos inspira á todos nosotros, 
siquiera no hayamos presenciado como su 
señoría esas escenas; pero es preciso no 
olvidar que al mismo tiempo que declara-
mos-nosotros trasmisible el patronato por 
todos los medios reconocidos' en derecho, 
venimos á alterar el antiguo derecho, su
primimos la potestad dominica, y por tan
to será trasmisible todo menos esa potes-
tar dominica, clara y explícitamente aboli
da en este proyecto. 

Permítaseme justificar ahora la razón 
que nos mueve á consignar en el proyecto 
que la abolición sea inmediata. Por una 
parte no hacemos otra cosa que cumplir 
el precepto terminante de la ley de 1870, 

q u 3 en su artículo 21 establecía la obliga
ción de presentar un proyecto de aboli
ción para cuando vinieran á las Cortes los 
diputados de Ultramar. Y por otra parte, 
señores, ¿no comprendéis que una ley de 
abolición que no contuviera el precepto 
general, dado el estado de la cuestión, da
do que no está íntegra la esclavitud, ni 
mucho ménos en Cuba, sería una ley de 
excepción? Porque no se puede prescindir 
de que hoy son libres los que han acepta
do la capitulación del Zanjón. Y por cier
to que ya que el Sr. Vázquez Queipo se 
extraña tanto de que estos capitulados ha
yan sido declarados libres, yo debo decir á 
S. S. que ésta es una consecuencia forzo
sa de todas las guerras civiles, que no 
pueden concluir más que, ó por el exter
minio de uno de los dos partidos conten
dientes, ó por un convenio en que el par
tido triunfante tiene que dar al olvido to
dos los actos realizados durante la lucha 
por el bando contrario, declarando en 
igualdad de condiciones ante la ley á to
dos los que el día ántes luchaban á sangre 
y fuego, y esto es lo que ha ocurrido en 
Cuba. Son ademas libres los que han de
fendido la causa de España con las armas; 
libres los prisioneros de guerra; libres 
bastantes esclavos procedentes de los bie
nes embargados; libres los no inscritos en 
los censos de 1867 y 1870; libres los que 
han adquirido este bien en virtud de la 
ley Moret, y libres, por último, aquellos 
que sus dueños han manumitido. ¿Pode
mos dejar en esclavitud á los más pacien
tes, á los más sumisos, á los más dignos 
de la libertad? 

Pevo hay otra razón, señores: la última 
potencia colonial que decreta la abolición 
(y no es culpa nuestra, sino de la larga 
guerra de Cuba) no puede decretar la abo
lición gradual, porque la abolición gradual 
confirma la esclavitud en vez de negarla; 
y si nosotros la conservamos todavía por 
10 años, el fallo de la opinión pública nos 
sería adverso dentro y fuera de España. 

Los señores Vázquez Queipo y Cisneros 
rectifican. 

El Sr. LAIGLESIA: Tiempo era ya, se
ñores diputados, de que las cuestiones ul 
tramarinas se trataran aquí ampliamente: 
no hay cuestión alguna tan interesante, 
tan trascendental como ésta, y que, sin 
embargo, más haya sufrido las consecuen
cias de nuestras luchas y diferencias polí
ticas. En 1812, como en 1837, las cuestio
nes ultramarinas que debían tratar aquí 
los diputados de aquellas provincias no 
pudieron tratarse, por la invasión extran
jera primero, y después por nuestras dis
cordias: justo era, pues, ya que esos deba
tes se iniciaran aquí como los han tratado 
ayer y hoy los Sres. Vázquez Queipo, San
tos Guzman y Armas, porque de esta dis
cusión ha de nacer la muerte de muchos 
errores que se mantienen aquí respecto á 
aquellas islas. Hay quien cree, señores, 
equivocadamente, que en un plazo no muy 
largo Cuba debe forzosamente separarse 
de nosotros. Esta idea es necesario comba
tirla con todas nuestras fuerzas, porque 
Cuba, no sólo constituye una parte impor
tante de nuestro territorio que la dignidad 
exige conservar, sino que es un meüio im
portantísimo de mejora para nuestro co
mercio y nuestra industria. Allí se consu
men nuestros vinos de Cataluña, la mo
desta zapatería hecha en el País, nuestro 
jabón, nuestro arroz, nuestro aceite de' 
olivas, nuestras harinas, es decir, una 
porción de productos que no tendrían una 
salida fácil si no tuvieran el consumo de 
Cuba. 

Pero la cuestión de la abolición de la 
esclavitud influye de tal manera en la 
prosperidad de Cuba, que puede, de resol
verse de uno ú otro modo, hacer que aque
lla industria y aquella agricultura se man
tengan ó desaparezcan, y concluya con 
ellas el presupuesto que sostiene nuestra 
organización. Cuba no tiene más riqueza 
que frutos coloniales, y esto hace necesa
rio que la producción se mantenga en tal 
manera, que ni por la abolición ni de otro 
modo alguno pueda perturbarse una r i 
queza no compensada con otros medios de 
producción. 

Yo creo que el Gobierno y el Senado 
habrán tenido muy en cuenta este objeto 
principal al reformarse este proyecto de 
ley; pero hay que tener en cuenta que 
aquí la abolición no ha nacido del estudio 
detenido de la Administración, no ha sido 
una medida maduramente pensada por las 
Cortes; ha brotado de una necesidad polí
tica urgente y actual; y sin embargo, el 
pensamiento á que ésta dió origen se ha 
modificado hondamente en el Senado y en 
el seno de la comisión del Congreso. 

Se ha variado por completo el art. I.0; 
se han modificado también los artículos 
2.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 16, 18; y de este exá-
men resulta que el propósito, el punto de 
vista político en que se inspiró el general 
Martínez Campos al presentar el proyecto 
ha. sido gravemente modificado, no resul
tando ahora el proyecto que discutimos 
con el mismo espíritu, con el mismo ca
rácter, con la misma representación y ban
dera que trajo de Cuba el general pacifica
dor de la Gran Antilla. 

El señor PRESIDENTE (Moreno Nieto): 
Señor diputado, están para terminar las 
horas de reglamento; y si S. S. piensa ex
tenderse, podrá continuar mañana 

El Sr. LAIGLESIA: Voy á concluir 
muy pronto, señor presidente 

El señor PRESIDENTE (M¿reno Nieto)-
En ese caso puede V. S. continuar. 

El Sr. LAIGLESIA: En Cuba, señores 
diputados, hay una aspiración de reformas 
liberales, que, aunque indeterminadas y 
vagas, ha constituido aquella sociedad 
durante algún tiempo en una situación 
anormal. En este estado surgió la crisis 
última, la funesta crisis que con dolor pre
senciamos todos, y en Cuba se ha creído 
que este Ministerio podría no tener en las 
cuestiones relativas á la Isla el mismo 
pensamiento que tenía el Gobierno ante
rior; y esto necesita aclararse, y no puede 
quedar bien claro sin las declaraciones del 
Gobierno, que nos diga explícita y termi
nantemente que en estas cuestiones, que 
en todo lo relativo á Cuba, no se ha varia
do nada esencial, nada importante para la 
política española, y que sigue el misino 
pensamiento que formuló el general Mar
tínez Campos al redactar el proyecto pre
sentado á la otra Cámara. 

Pero hay más: los proyectos de abolición 
se han votado en todos los países por una
nimidad, sin diferencias de apreciación ni 
opiniones políticas, y con regocijo y acla
mación do todos: lo mismo en Inglaterra 
que en Francia y en los Estados-Unidos: 
aquí mismo, en 1870, cuando se discutía y 
se debatía todo en lucha constante de opi
niones extremas, esta cuestión aunaba de 
tal modo todos los partidos, que aquellas 
Cortes Constituyentes, en que apenas ha
bía coaservadores, votaban por unanimi
dad una enmienda del actual presidente 
del Consejo de ministros aplazando toda 
solución definitiva de abolición hasta la 
llegada de los diputados de Cuba. 

Una cosa parecida sucedía, en 1873; y 
cuando esto ha sucedido, señores, en tan
tas ocasiones aquí y fuera de aquí, ¿somos 
nosotros en 1880 los que vamos á disentir 
en la soledad esta importantísima ley? 
¿No faltamos de este modo al espíritu de 
la misma enmienda del Sr. Cánovas del 
Castillo, que no quería que esto se discu
tiera miéntras no estuviesen representados 
todos los intereses de Cuba? ¿Y se puede 
decir hoy que están representados todos 
esos intereses, cuando está en el retrai
miento la mayoría de los diputados de la 
Gran Antilla; cuando no están aquí ni La
bra, ni Portuondo, ni Moret, ni Castelar, 
ni Martes, ni el partido constitucional, 
que debía representar aquí la solución me
dia entre las doctrinas exageradas de esos 
señores y nuestras doctrinas conservado
ras? No: sí nosotros votamos así esta ley, 
cumpliremos 'con nuestro deber estricto y 
formal; pero no arrastraremos la opinión 
como los convencionales franceses, como 
los wighs y torys de Inglaterra, como los 
constituyentes del 70 y las Cortes federa
les del 73, porque la opinión creerá ver en 
esta soledad y este exclusivismo algo que 
revelará un espíritu egoísta y pequeño. 
[Muestras de aprobación en algunos bancos.) 

Se suspendió esta discusión, y se leyó la 
lista de la comisión que había de llevar á 
S. M. la felicitación por haber salido ileso 
del atentado ocurrido últimamente. 

El señor PRESIDENTE: Orden del dia 
para, mañana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete y cuarto. 

íientíficae g literarios 

Anoche dió la anunciada conferencia en 
el Ateneo de Madrid el Sr. Maestre de San 
Juan,sobre el tema «Consideraciones acer
ca de la textura del centro nervioso». 

Empezó el orador dando una idea gene
ral de la disposición del sistema nervioso 
cerebro-espinal, citando y enumerando 
curiosos é importantes pormenores de ana
tomía é histología. 

Hizo resaltar la importancia del estudio 
del cerebro, como preparatorio para el es
tudio de las cuestiones psicológicas, men
cionando los trabajos más modernos que 
se han realizado respecto á las localizacio
nes cerebrales. El Sr. Maestre trató am
pliamente este punto, citando nombres de 
distinguidos autores, entre ellos á Richet, 
Meynert, Hitzing, Ferrer y otros varios; 
haciendo oportunas consideraciones sobre 
las teorías expuestas por ellos en el estu
dio de tan importante como curioso 
asunto. 

El orador, que fué felicitado por el au
ditorio al terminar su discurso, demostró 
la importancia de la clínica y la histolo
gía, recomendando su estudio por ser de 
verdadera necesidad en la resolución de 
arduos é importantes problemas. 

La sociedad de Hidrología médica cele
bra sesión pública esta noche á las ocho y 
medía. Continuará la discusión de la Me
moria sobre la importancia de las aguas 
minerales en el tratamiento de las enfer
medades diatésicas, y h^rán uso de la pa
labra los Sres. Bonilla, Reguera y García 
López. 

• • 

Mañana, á las dos de la tarde, en el lo
cal de costumbre (Arco de Santa María, 4, 
principal), se verificarán «Ejercicios de 
lectura y música», en qñe tomarán parte 
las alumnas matriculadas en dichas ense
ñanzas en la Asociación para la enseñanza 
de la mujer. 

La Academia de Jurisprudencia celebra 
sesión hoy viernes, á las ocho y media de 
la noche. Informaran en una vista de un 

recurso de casación los Sres. Nietonr Mena, 
y rectificarán los Sres. González Ócampo 
y Ondovilla sobre la Memoria del señor 
Moret, «Consideraciones críticas sobre- las 
legitimas.» 

Esta noche á las .ocho y medía celebra 
sesión científica pública la Academia mé
dico-quirúrgica española en su local, ca
llejón de Preciados, núm. 3, bajo. 

Actuará la sección de medicina, y el 
doctor D. Mariano Montes continuará ex
planando el tema «Qué sea la fiebre tifoi-
üea y cuál su terepéutica más riízonada». 
Tienen pedida la palabra los Sres. Espina 
y Novella. t 

El Sr. D. Juan Creus tomará parte en 
la discusión con motivo del caso práctico 
presentado por el Sr. Montejo. 

* f * 
Mañana celebra junta pública la Socie

dad Económica Matritense para distribuir 
los premios que ha concedido en estos úl
timos años. Los alumnos de la cátedra de 
taquigrafía premiados desde 1876 se ser
virán presentarse el viérnes ó sábado d« 
una á tres de la tarde, para darles instruc
ciones sobre este asunto. 

La señorita doña Luisa Señé, que se 
presentó anteanoche por primera vez en 
el teatro de Eslavu, es una actriz de gra
cia y que no carece de soltura en la esce
na, posee voz muy agradable y actraeti-
vos que hicieron que el*público la recom
pensase con su aplauso, obligándola á re
petir varias veces las malagueñas y pete
neras que cantó en el pasillo Enmendar la 
plana á Dios. 

Está en ensayo el juguete cómico B l 
censo de población. 

* 
» » 

Según nuestras noticias, el Sr. Mario ha 
recibido, para leerla, una notable comedia 
en tres actos y en verso, titulada ¡¡Sololl 
Es la primera producción dramática de 
un escritor muy jóven que ya se ha con
quistado envidiable nombre. 

Amigos del empresario del Real, señor 
Royira, nos ruegan manifestemos que no 
tienen fundamento los rumores que han 
circulado respecto á la clausura de dicho 
coliseo, y que por el contrario, dicha em
presa, que ayer satisfizo una quincena 
adelantada á la orquesta, cuerpo de coros 
y baile, y que hoy pagará á las partes lo 
que hayan de devengar en el mismo tiem
po, dispone para esta misma semana la 
representación de Lucrecia, por la D'An-
gen, Schalchi-Lolli, Gayarre y Vidal. 

Ademas tiene preparadas, y se pondrán 
en escena sin interrupción, el OteUo, por 
la Nilsson y Tamberlick, Don Pasquale, 
por la señora Ortolani, y B l rey de Za-
hore. 

El Sr. Tamberlick hará su presenta-
• cíon, probablemente, con /¿ Trovatorey 
acompañándole las señoras D'Angeri y 
Schalchi-Lolli y el Sr. Verger. 

Mañana se estrenará en el teatro Espa
ñol un drama en 'tres actos, original de 
uno de nuestros más aplaudidos escrito
res dramáticos, obra que lleva el título de 
El cielo 6 el suelo. Sabido el nombre del 
escritor á quien en los círculos literarios 
se atribuye dicho drama, es de creer que 
el estreno ha de ser un verdadero aconte
cimiento teatral. 

Repuesta de su indisposición la señora 
Hijosa, reanudó anoche sus funciones el 
teatro de Apolo, poniendo en escena dos 
obras nuevas: A la alta escuela y Política y 
diplomacia. 

De la primera hacemos caso omiso, y 
creemos que la empresa también lo hará 
en breve plazo. 

La segunda, debida á la pluma del señor 
Lojo,es un juguete que abunda en chis
tes, muchos de ellos vulgarizados ya, pero 
que siempre se hallan bien cuando los di
ce la señora Hijosa, que en el género có
mico no reconoce rival. 1 

El público aplaudió más á la actriz que 
al autor; sin embargo, éste se presentó en 
escena cuatro veces en compañía de los 
actores. 

* • 
El reparto del drama titulado E l cielo ó 

el suelo, que se estrenará mañana en el 
teatro Español, es el siguiente: 

Luisa, señorita Mendoza Tenorio; Blan
ca, señorita Abril; Pablo, Sr. Vico (don 
Antonio); Rafael, Sr. Calvo (D. Ricardo); 
Andrés, Sr. Donato Jiménez; Eduardo, se
ñor Luna; un juez, Sr. Vico (D. Manuel). 

* 

funciones para Ijag 
TEATRO REAL.—A las ocho,—Turno 

par.—-GllUgonotti. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

T. par.—En el seno de la muerte. 
ZARZUELA.— A las ocho y inedia —' 

La Marsellesa. 
COMEDIA.—A las ocho y media — 

La chismosa.—'Las tres rosas 
APOLO - A l.s ocho y media.-A la 

alta escuela.-Política y diplomacia. ~ 
Una casa de fieras. ^ v ^ a v i » . 
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€1 orgullo 

Es el talento soberano dóu que Dios 
hace á los hombres para que le em
pleen á i altas empresas y en honra y 
provecho de sus semejantes. Aquel 
que de él se sirve sólo para la propia 
honra y para el provecho propio, tuer
ce la voluntad que generosa se le con
cedió, y desconoce los altos fines para 
que fué creado. 

El orgullo es feo vicio con que el 
demonio tienta á los hombres supe
riores para convertirles al mal y per
derles. Aquel que le deja penetrar en 
su alma, conviértese en su ' esclavo, 
y en esta esclavitud se empequeñece. 

Propio de los humanos es tener pa
siones, pero también Id es saber ven
cerlas: que en la lucha contra las pa
siones es donde se acreditan de fuer
tes los espíri tus, y en la victoria so
bre ellas toman su 'más preciado t im
bre y su blasón más alto. 

Ascender á las cimas del Poder con 
una gran idea de la propia valía, no 
puede dar de sí otra cosa que formar 
un concepto miserable de la valía de 
los demás: por donde se va siempre á 
la errada consagración de una infali
bilidad que no es humana y á la dei
ficación del egoísmo. 

Si el gobernar fuera, por su natu
raleza, patrimonio exclusivo de una 
raza ó de un hombre, comprenderíase 
entónces el predominio de una sola 
opinión sobre todas las opiniones, y 
la anulación de todas las voluntades 
ante una soberana voluntad. Pero co
mo que Dios nos hizo á todos iguales, 
todos tenemos derecho á intervenir 

! lo que á todos toca. 
Ocupe su lugar enhorabuena el ta

lento, mas no quiera declararse único 
árbitro é indiscutible soberano, allí 
donde también tienen derecho á i n 
tervenir inteligencias que, si no tan 
conspicuas, pueden mostrar en cam
bio mayor serenidad de juicio y más 
claro conocimiento de la realidad y, 
por lo ménos, tanta rectitud de pro
pósitos. 

Siendo el gobierno de los pueblos 
el concierto armonioso de todas las 
opiniones, hay que dejarlas todas en 
libre actividad y tomarlas en cuenta. 
La opinión de un solo hombre, im
puesta á los demás, no puede produ
cir sino el envilecimiento de quien 
sumiso y sin discutirla la acata, aca
bando siempre por engendrar conflic
tos y catástrofes. 

Enséñanoslo así la experiencia, ma
dre de toda sabiduría y maestra de 
los políticos. ¿Quién será tan osado 
que se atreva á provocar nuevamente 
peligros demostrados por la expe
riencia? ¿Quién tan osado que se atre
va á desafiar todas las cóleras, y tan-
insensato que pretenda la imposición 
de las propias pasiones sobre el juicio 
de todas las almas rectas de su tiem
po? ¿Quién tan loco que piense que un 
acto de soberbia pueda jamas pesar 
en la eterna balanza de la historia lo 
que un acto de justicia? 

Siempre será el talento divino don 
que convierta hacia quien lo posea el 
respeto y la admiración de* las gentes; 
pero también será siempre el orgullo 
sombra que nuble los mayores mere
cimientos, y derrumbadero por donde 
se despeñe en el abismo de la univer
sal reprobación el político que no al
cance á desterrarlo de su ánimo. 

(Dtro resbalón 

No será extraño que los periódicos 
ministeriales vengan negándolo; pero 
es lo cierto que, digan lo que quie
ran, en la sesión de ayer surgió una 
nueva complicación en la complica
dísima vida de la mayoría. 

No necesi tábamos nosotros del dis
curso del Sr. Laiglesia para saber que 
eso que llaman mayoría n i tiene co
hesión, n i comunidad de miras, n i 
unidad de procedimientos, n i nada de 
eso que da fuerza y prestigio en los 
Parlamentos á un Gobierno. 

Podrá existir, acaso, el común de
seo de perpetuarse en el Poder, de se
gui r monopolizando los altos puestos 
y los resortes de que los gobiernos 
disponen para favorecer á los amigos; 
pero ni este deseo es un lazo tan fuer
te que no pueda romperse, ni hay Go
bierno que, después de todo, y sea 
la que quiera su despreocupación 

-acerca de la opinión pública, pueda 
v iv i r tranquilo confiando en un apo
yo que á cada momento sólo le pro
porciona disgustos y sobresaltos. 

La sesión de ayer en el Congreso 
ha puesto de manifiesto ante el País 
una nueva escisión, un nuevo des

prendimiento de fuerzas en la mayo
ría y una prueba más de su desastro
sa política. No le bastaba á la situa
ción liberal-conservadora el aleja
miento del general Martínez Campos 
y de sus amigos; no le basta el con
flicto creado por la retirada de las 
minorías : necesitaba, por lo visto, 
que uno de sus individuos se levanta
se á manifestar opiniones contrarias 
á los propósitos de conciliación que 
el Gobierno se atribuye, y que, ha
biendo pasado sin protesta de éste, 
han de pasar como una nueva provo
cación á la dignidad de las oposicio
nes y como una nueva muestra del 
deplorable estado en que se encuen
tra esa mayoría , con cuyo concurso 
quiere gobernar el Sr. Cánovas. 

¿Qué hemos de decir nosotros, en 
vista de estos sucesos? Repetir todo lo 
que tenemos dicho y dolemos de que 
haya quien quiera perpetuar conflic
tos y ahondar peligrosos abismos. 

Todo el mundo esperaba que de la 
sesión de ayer saliesen las explica
ciones que habían de conjurar tem
pestades. ¿Qué sucedió, en cambio? 
Que ese mal espíritu que va trabajan
do al partido liberal-conservador, y 
que dará con él al traste, puso en los 
labios del Sr. Laiglesia frases de en
cono, y no puso en los del Sr. Cáno
vas n i una frase de protesta, n i una 
explicación que deshiciese las nu
bes que con t inúan amontonándose en 
nuestra política. 

Después de todo, lo ocurrido ayer 
servirá para poner más de manifiesto 
ciertas cosas que todos sospechamos, 
y para abrir los ojos de los que a ú n 
confiasen en que del seno de la situa
ción dominante pueda salir nada que 
sea provechoso para la Patria. 

La fatal pendiente sigue abierta. 

í)ed)0$ v Mcl)0$ 
El Correo Militar, que pretende sin du

da hacer interminable la lucha, nos dirige 
ayer un nuevo reto por medio de su ar
tículo titulado En la brecha. 

Bien, bravo colega, así nos gusta; firme, 
firme; las plazas débiles necesitan buenos 

l guerreros para defenderlas; pero si tienen 
' ya abierta la brecha, entónces exigen hé
roes, para rendirlas con gloria. 

Este es el único recurso á que puede 
apelar El Correo, aun cuando llame en su 
auxilio al ilustrado Diario de Barcelona, 
cuyas armas, antiguas y enmohecidas, só
lo pueden servirle de nuevos puntos débi
les. ¿No tiene El Correo ningún otro aliado 
con que hacernos miedo? 

Porque á la verdad, el parque de Barce
lona podrá servirle al colega para museo 
de antigüedades prehistóricas, pero no sa
cará de él ni un solo proyectil que alcance 
á nuestras tropas, situadas fuertemente 
en los campos de la Constitución nacional. 
Y créanos El Correo, miéntras no logre 
por caminos subterráneos la voladura de 
nuestras legales baterías, y conste que nos
otros nada haremo's para impedirlo, su 
derrota, aunque gloriosa, es segura ante 
la pública opinión. 

Hemos dicho. 

Deseando el Gobierno de S. M. recom
pensar servicios atrasados y utilizar los 
extraordinarios conocimientos del señor 
brigadier X.. diputado á Cortes, ha resuel
to conferirle el empleo inmediato y enco
mendarle una comisión importante del 
servicio en el extranjero. 

El expresado diputado no puede aceptar 
esas mercedes por la Constitución del Es-
tsdo, y el mencionado brigadier no puede 
renunciar el encargo ni el empleo que se 
le ha conferido, sopeña de desobediencia 
al real mandato. 

¿Se sirve decirnos nuestro estimado co
lega Rl Correo Militar qué deberá hacer 
este desdichado español, que prefiere cum
plir el mandato de sus electores? 

Sospechamos la contestación. Que pida 
su separación del servicio por el delito de 
•haber obtenido los sufragios de sus con
ciudadanos, contra el capricho de algún 
ministro responsable. 

Corrió ayer como indudable la combi
nación siguiente: 

Pasarán: el Sr. Elduayen, al ministerio 
de Estado; el Sr. Cos-Gayon, al de Ultra
mar; el Sr. Fernandez Villaverde, á la 
subsecretaría de Hacienda; el Sr. López 
Guijarro, á la de Ultramar; el Sr. Cisne-
ros, al Tribunal de Cuentas; el Sr. Garri
do Estrada, á la Intervención general; el 
Sr. Maldonado Macanaz, á la dirección de 
Impuestos; el gobernador de Sevilla señor 
Corl alan, á la dirección de Aduanas. 

Añadíase que, en el caso de no ocupar 
una dirección el Sr. Maldonado Macanaz, 
pasaría á la de Impuestos el Sr. Cadórni-
ga y á la de Administración el Sr. Cor-
balan. 

Lo extraño en la anterior combinación, 
añade El Liberal, es que, para dar un 
puesto en el Tribunal de Cuentas al señor 
Cisneros, se asegura que será declarado 
cesante un exdirector de Hacienda y ex
diputado conservador-liberal, procedente 
del modevautismo histórico, que actual
mente desempeña una plaza de ministro 
en dicho Tribunal. 

Dice El Imparcial: 
«Terminada la sesión de ayer tarde en 

el Congreso, era opinión general entre los 
diputados de la mayoría que el Sr. Cáno
vas del Castillo hubiera contestado al dis

curso del Sr. Laiglesia, y aprovechando esta 
oportunidad hubiera dado explicaciones á 
las minorías en términos parecidos al dis
curso que pronunció el lúnes en la sesión 
del Sen-ido. Pero se vió precisado á re
nunciar á este propósito en vista de las úl
timas palabras que pronunció el diputado 
de la fracción Silvela, pues de haber ha
blado no hubiera tenido más remedio que 
salir en defensa de las oposiciones, á las 
que el Sr. Laiglesia no trató con el respe
to y la consideración debidos. 

Ño faltaban ministeriales que dijeran 
anoche que el presidente del Consejo de
bía haber aprovechado esta ocasión para 
defender á las minorías, y esto hubiera 
bastado para hacer que las oposiciones 
salieran del retraimiento.» 

El Sr. Cánovas debía haber defendido á 
las minorías. 

Pero no las defendió. 

Dentro de breves días se publicará la 
carta que los diputados liberales de Cuba 
dirigen á sus electores, explicándoles las 
causas que les obligan á no intervenir en 
el debate sobre el proyecto abolicionista 
en el Congreso, y anunciándoles su pro
yecto de volver á"plantear el problema de 
ra abolición, bien por medio de interpela
ciones, bien por el de proposiciones de 
ley, de carácter parcial, tan luego como, 
obtenidas del Sr. Cánovas las satisfaccio
nes que las minorías demandan, les sea 
lícito ocupar sus asientos en la Cámara. 

Los diputados cubanos insisten en que 
sólo un motivo de delicadeza les ha forza
do á retirarse con todos los individuos de 
las minorías del salón de sesiones, reco
nociendo que ninguna parcialidHd política 
hace mayor sacrificio que ellos al abste
nerse, por lo excepcional de su situación 
y por el encargo que lecíDieron de sus 
electores. Con tal motivo, recuerdan sus 
constantes protestas de no intervenir en 
las polémicas y cuestiones de partido, 
para obtener de la Cámara que se consi
derasen los asuntos de Ultramar como 
cuestión nacional; siendo su actitud de 
ahora la mejor prueba de que la absten
ción de los protestantes y de las minorías 
no tiene un verdadero carácter político, 
por más que lamentables obcecaciones 
consigan dárselo á la postre. 

Todos los periódicos han publicado la 
siguiente noticia: 

«Anuncian algunos astrónomos que en 
el período de 1880 al 85 habrán de coinci
dir en sus perihelios los planetas Urano, 
Neptuno, Júpiter y Saturno. 

Las dos veces que ha tenido lugar ese 
fenómeno astronómico, en el espacio de 
veinte siglos, fueron las épocas de las epi
demias más extensas y devastadoras que 
la historia registra.» 

A esta coincidencia se puede añadir una 
más terrible y calamitosa: 

La de que el Sr, Orovio continúe en su 
perihelio rentístico todavía durante el re
ferido período. 

¡Para qué más devastación! 

El señor fiscal de imprenta juró ayer el 
cargo de diputado, por lo cual tendrá que 
ser sustituido en el simpático destino que 
desempeña. 

Suponemos que no faltará un Bugallal 
para reemplazar al Sr. Melendo. 

En la familia hay tradiciones gloriosas, 
y ademas está en el Ministerio el Bugallal 
mayor. 

La ocasión no puede ser más propicia. 
Verdad es que no la pintan calva para 

este caso,sino con un buen destino y suel
do correspondiente. 

En vista de lo que el Sr, Cánovas está 
haciendo en el asunto de las minorías, va
mos adivinando la fórmula que él desea 
para llegar á un arreglo. 

Poco más ó ménos viene á contener es
tas condiciones: 
• 1.A Dar las explicaciones en los térmi
nos que quiera. 

2. a Que las minorías las acepten tal 
como él las dé, aunque parezcan nuevos 
agravios. 

3. a Elegir el diputado que se las haya 
de pedir. 

4. a Dictar él los términos en que se 1© 
haya de pedir la satisfacción. 

5. a Esperar el momento en que se ha
lle de buen humor. 

6. a Que de«pues de dadas las explica
ciones, las minorías se declararan satiife-
chas, pero no entraran hasta el dia ántes 
de cerrarse la» Cortes, para que nadie ha
ga oposición á sus proyectos. 

No sabemos si Su Monstruosidad tendrá 
algo más que pedir para facilitar el cami
no del arreglo; pero es seguro que si ma
yores razones no le obligan á asistir al Con
greso esta tarde para repetir lo dicho en 
el Senado, continuará añadiendo condi
ción sobre condición, por aquello de que 
en el pedir no hay engaño. 

Ayer, para conmemorar, sin duda la 
muerte del Sr. Ayaía, hubo función de 
Iglesia en el Congreso. 

No se cantó el aria de Stradella, como 
por la mañana en San Francisco; pero casi 
casi puede decirse que se cantaron las cua
renta al Sr. Cánovas del Castillo v á su 
Gobierno. J 

Ei Sr. Laiglesia habló de las minorías-
dió pié para que el Sr. Cánovas se expli
cara en el Congreso como en el Senado-
pero, según se dice, este señor no quiere 
repetir la función, al ménos por ahora. 

Lo grave del incidente es que ha resul
tado una cosa: que el Sr. Laiglesia forma 
una ídem en compañía de varios feli
greses. 

El Sr. Silvela parece ser el cura párroco 
de esa iglesia, con la cual el Sr. Cánovas 
Jj°agC0Iltaba, seguramente, hace quince 

Ahora sí que se puede 
pararán estas misas? 

En el Consejo de mañana se acordará 
definitivamente la candidatura del señor 
conde de Toreuo para la presidencia del 
Congreso. 

El programa del señor ministro de Es
tado para los tres próximos días, ei tan 
sencillo como curioso: 

! Sábado.—Dimite el cargo de ministro 
i y pierde el sueldo de seis mil duros, coche 
\ y demás preeminencias. 

Domingo.—Permanece cesante, sobre
llevando con resignación su terrible si
tuación. 

Lúnes.—Es elegido presidente del Con
greso y vuelve á.tener seis mil duros para 
gastos de representación, coche y nuayores 
preeminencias que el sábado. 

Los que no aprecien todo el heroísmo 
del señor conde de Toreno, permanecien
do un dia en la desgracia, que miren al 
Sr. Orovio. 

Ni por una hora admitirla una solución 
de continuidad entre dos destinos. 

decir: ¿En qué que apareció ayer en el Diario ( 
i ^ c,omPrende §9 nombramiento^' ^ 

En la Cámara de diputados SPT„" 
cado esta tarde la elección de V ^ i f l -

San Petersburt0rilarios-
Se confirma la noticia de que H 

pe afgbano Abderraman-kan n n P n n e i ' 
go de la Rusia Asiática, se halla en ^ fl1-
ghamstan al frente de numerosos m o
rios, diapuesto á abrir una enérgioa <ia" 
paña contra los ingleses. Dicho TT'Cam" 
es muy'popular en •! Afghanistan ipe 
cree que se unirá á su bandera h ^ Se 
parte de los habitantes de aquel país0^01, 

T • Lóndres 15 
La agitación toma incremento en Tri 

da, apesar de las enérgicas medidas t 
sivas adoptadas por las autoridad? 
sas. UBS ingle. 

Nueva-York 14 
Los trigos han tenido una baja en 

mercado de dos centavos v la« •es,;e 
de 10. ^ 

©ficictl 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Querrá.—Real decreto promoviendo al 

empleo de brigadier al coronel de infante
ría D. Santos Samperez. . 

—Otra concediendo la gran cruz del 
Mérito militar de las designadas para pre
miar servicios especiales al intendente de 
división D. Mariano Lanzarote y Tomás. 

Fomento.—Real orden resolviendo un 
expediente promovido por la tit liada so
ciedad del Riego del valle del Guadiana, 
solicitando la aprobación de un proyecto 
de distribución de aguas presentado por 
la misma,.y que se autorice la distribu
ción de las que discurren por el canal del 
Gran Prior de la órden .de San Juan de 
Jerusalen, para aprovechar en el riego de 24.000 hectáreas de terreno las que utiliza 
como fuerza motriz de cinco molinos de su 
propiedad. 

Estado.—Subsecretaría. — Resumen de 
concesiones de cruces de Cárlos I I I é Isa
bel la Católica á los individuos que se ex
presan. 

Tanto los trigos del 

En la mañana del dia 12 del corriente se 
desprendió sobre Alcalá del Júcar, provin
cia de Albacete, el Peñón,- mole inmensa 
de piedra que amenazaba el barrio llama
do del Ceñajo, el cual quedó reducido á 
escombros. 

Han perdido su hogar más de cincuenta 
familias, y el pueblo entero se halla en un 
estado de consternación y abatimiento in
descriptibles. 

De entre las ruinas se ha conseguido 
salvar á multitud de individuos; pero van 
ya también extraídos bastantes cadáveres. 

Otro peñón que amenaza destruir más 
de la mitad del pueblo, ofrece también pe
ligro de desprenderse, según reconoci
miento practicado. 

La Asociación Vinícola de Navarra, es
tablecida en Pamplona, ha acordado abrir 
un curso de prácticas agrícolas. 

El tenor Sr. Tamberlíck visitó el do
mingo el hospital civil de Málaga, con 
objeto de entregar á las víctimas del si
niestro ocurrido en el teatro de Cervantes 
de aquella población, el 25 de Diciembre 
último, los productos de la función cele
brada á beneficio de las mismas. 

Según Las Noticias, de aquella capital, 
hay motivos para creer que las cantidades 
entregadas exceden en mucho á los ingre
sos de aquella función, cuyo hecho habla 
muy alto en favor del Sr. Tamberlíck. 

De resultas del descubrimiento de que 
dimos cuenca, hecho en Barcelona, en una 
casa situada en la espalda de las monta
ñas del Monjuich, de 50 fusiles Reming-
ton, un inspector de orden público de 
aquella localidad ha preso á un alcalde 
de barrio y á un cabo de municipales. 

Parece que se ha practicado la amputa
ción de una pierna al actual arzobispo de 
Sevilla, Sr. Lluch. 

Entre nueve y diez de la mañana del 
dia I I del actual, en la villa de Algemesi, 
provincia de Valencia, se ha cometido un 
horroroso crimen en la persona de doña 
Bernarda Ferris y Peris, infiriéndola seis 
heridas en la cabeza con un hacha, todas 
ellas mortales. Los autores del atentado 
robaron y saquearon la casa, llevándose 
cuanto dinero y alhajas de valor encontra
ron á s u paso. 

La guardia civil ha conseguido la captu
ra de Joaquín Nadal Carbonell, que pres
taba sui servicios en clase de criado á la 
difunta, y de Joaquín Roca, presuntos au
tores del hecho, encontrando en su poder 
algunas cantidades. 

En el puebio de Fuentespina ha sido 
atacada de enfermedad desconocida una fa
milia compuesta de matrimonio y^siete hi
jos. El dia 9 del corriente kabian muerto 
cincojndividuos, y los cuatro restantes es
taban en gravísimo peligro. 

Hf.sta ahora se ignora la causa que haya 
determinado, este fenómeno, aunque se 
sospecha sea producido por envenena
miento con alguna sustancia alimenticia. 

París 15. 
La prensa de oposición hace muchos co

mentarios acerca del vasto cambio judicial 

. Lóndres 15 
país como los ex 

tranjeros, han tenido aquí una baia Hn 
schelin. Ja ̂ e un 

Encalmadas las transacciones en Ai 
manía, según los despachos de ayerdp 1 
principales plazas de aquel imperio. 

Paris 15 
' Muchos diputados de la izquierda' m 
quienes contaba el Sr. Clemenceau na™ 
combatir al Gabinete, se han negado á V 
guirle, manifestando que están dispuesta 
á conservar una conducta expectante has!» 
que puedan apreciar la marcha del minií 
terío Freycinet. 

Buda-Pesth 15 
Ayer continuó la agitación en esta'ciu

dad á consecuencia del duelo entre un pe 
riodista y ua socio del Casino Nacional " 

Renováronse los desórdenes, y las auto
ridades se vieron obligadas á pedir el au
xilio del ejército. Las tropas intimaron al 
pueblo á que se dispersase, y no pudiendo 
conseguirlo, se vieron obligadas á hacer 
uso de las armas, resultando un estudian
te y un cochero muertos y varios heridos 

El órden quedó restablecido por com
pleto. 

París 15. 
Esta mañana se ha decidido el Sr. Gam-

betta á aceptar la presidencia de la Cáma
ra de diputados. 

En la sesión de esta tarde pronunciará 
un discurso al tomar posesión de dicho 
elevado puesto. 

París 15 (seis tarde). 
Cámara de los diputados.—Después de 

la elección de secretario, el Sr. Gambetta 
ha pronunciado un sentido discurso de 
profunda gratitud á la Cámara por el ho
nor que le ha dispensado eligiéndole su 
presidente. Dicho discurso termina di
ciendo que consagrará á la Cámara todo 
cuanto posee: actividad, inteligencia y fir
meza. (Aplausos en todos los bancos de la 
izquierda.) 

París 15 (ocho 30 noche). 
En vista de la proposición del diputado 

Sr. Pascal Duprat, la Cámara de diputa
dos ha decidido aplazar la discusión de las 
tarifas de aduanas. 

Senado.— Ha renunciado el cargo de 
vicepresidente del Senado, para que habia 
sido reelegido, el general L'Admirault. 

Berlín 15. 
El periódico la Qaceia de la Alemania 

del Norte, órgano del príncipe de Bismarck, 
dice que considera que la base de la polí
tica alemana respecto á los asuntos inte
riores de Francia sigue siendo la no in-
miscion. 

París 15. 
En.la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, Sl'I? Ii2.—5 por 100 id. 116L37 li2. 
Exterior español, 15 O^O.—Interior, 00 0[0. 
—Deuda amortizable exterior, 00 0[0.̂  
Obligaciones de Cuba, élO'OO.—Consolida-
dos ingleses, 97 l l^lG. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 14 I1I6.—Ex
terior, 151Í16.—Amortizable interior, 00, 
—Idem exterior, 36 318.—Obligaciones de 
Cuba, 406'25. 

Viena 15. 
Hoy ha sido recibido en audiencia so

lemne por el emperador de Austria el viz
conde de Valmar, ministro plerápotencia-
rio de Portugal en esta corte, qui6?,11 
hecho entrega de sus cartas credenciales. 

Lóndres lo. 
En un banquete celebrado anoche el 

ministro de Hacienda de Inglaterra, seno 
Northcote, pronunció un importante m ' 
curso en el cual se ocupó de la P0^108! 
terior y extranjera del Gabinete. H8?.^^ 
do de las próximas elecciones las call^n-
de muy importantes, porque, en su c 
cepto, el pueblo inglés sancionara en ei 
la política seguida por el Gabinete, ap 
yando resueltamente á éste. ' , 

El gobierno, añadió, está resuelto a 
lir, si es preciso, de su actitud pasiva. 

Todos los periódicos se ocupan hoy-7 
mentan las declaraciones del ministro. 

París ip-
Continúan los cambios en el miril?:f el 

de la Guerra, habiendo sido separaau»^ 
subdirector de caballería y varios jew» 
la dirección de Estado mayor. . . iz. 

El domingo próximo se reuniraT.ara la 
quierda reupblicana de la Cámara p»1 
renovación de su junta directiva 

J ¥ N T A D E L A P R E N S A ESPAÑOLA 
,-oinn del 

La junta directiva y Ia .comis o ^ u -
banquete, reunidas ayer tarde en e, doloS 
lo de la Union Mercantil, han aCor̂  QUe el 
trabajos que han de realizarse Para VaO' 
banquete que en honor de la Pre° pieodor 
cesa se prepara se verifique con et>F 
extraordinario. ,. , qe ¿ele' 

El banquete, como se ha dl.cü^¿«.Ale
brará el dia 25 en el palacio de vif" 
gre. 



( t e a c t t a M n i v m a l 

A r f a asistir, satisfaciendo la cuota 
• i da los periodistas de Madrid y pro-

ge5afa joS que hayan suscrito la carta 
•VÍDCia.S) ^ parjg y tocios ios que hayan 
reff1'11 jaCtores de periódicos, expresando 
^ 0 ^ó 'dico en que tan redactado. Los bi-
el Ven iriX asistir á esta fiesta pueden re-
lletes {> la redaccion de l a Correspon-
cQ̂X-n de España y en la Carrera de San Je-
¿enCia0 núm. centro de suscriciones de 
r ^ í ^ L l desde mañana 16 hasta el jué-
^Zo? del actual. 
tes ̂ pjggidente, Manuel de llano Persi. 

. .uez del distrito de Palacio ha admi-
t do en Parte la Prueba Pr0Puesta Por el or de Otero. 
eflnv mismo han comenzado á practicar
ía observaciones facultativas respecto 

selaL^ mental de] 

¿efensoi 

86 ^tado^mental del procesado, la fatifi-
a l e'nn v careo de los testigos de cargo, el 
caC1nocimiento del paraje donde se come-

atentado y la inspección del arma 
ti0 enue se hicieron los disparos. 
c0Qe ha concedido el término de cinco 
dias para practicar la prueba. 

TTI Ateneo Mercantil ha dirigido al Con-
una razonada exposición pidiendo la 

Nolición inmediata y definitiva de la es-
i vitud en Cuba. Suscriben la exposi-
•n los individuos de la junta directiva activa 
'ñoresTSeguer, Picazas, Berra, Alvarez, 

Leal, Guzman, Barroso, Ma:tinez, 
cion los 
seño 

cSa7MayoraL 
El concierto que ha de darse el dia 26 
r ia comisión de la prensa española, á 

los individuos de la de Francia, promete 
ser una brillante solemnidad musical. 

El ministro de la Gobernación ha dis-
üuesto se remita á Albacete la cantidad 
de 3.000 pesetas del fondo de calamidades 
üúblicas, con motivo de la catástrofe ocu
rrida en Alcalá del Júcar, pueblo de aque
lla provincia. 

Hasta la fecha van incoados en las pro-
Tincias de Murcia, Alicante y Almería 
más de 25.000 expedientes pidiendo sub-
yencion por los daños que han causado las 
inundaciones. 

Se halla en Madrid una comisión de 
Lorca, compuesta del alcalde y dos pri-
jneros contribuyentes, con objeto de soli
citar de la Junta nacional de socorros al« 
ganos recursos con (jue remediar- los ma
les causados por la última inundación en 
aquella ciudad. 

Anteanoche se reunió la Junta nacional 
de socorros en la Presidencia del Consejo 
de ministros, bajo la presidencia del señor 
ministro de Fomento. 

Se dió cuenta de una comunicación del 
gobernador de Almería participando ro 
haber recibido solicitud alguna en deman
da de viviendas, y la Junta acordó que la 

autoridad competente para resolver dichas 
solicitudes es el gobernador civil de la 
provincia, á quien deberán los interesados 
remitir las solicitudes. 

Se acordó dar las graciás á las autorida
des de la Habana por el importante dona
tivo de aquel vecindario, 65.619 pesos 
fuertes que han sido remitidos en letras 
sobre Lóndres. 

A consecuencia da la lectura de un te
legrama del gobernador de Murcia anun
ciando que llegan á 2.500 el número de 
solicitudes en demanda de auxilios para la 
reconstrucción de viviendas, se acordó, 
después de una amplia discusión, decir á 
los gobernadores que todo el que haya re
cibido un auxilio en metálico equivalente 
ó mayor á la subvención, ó aparte dé la 
subvención, que suspendan por ahora la 
tramitación del expediente, porque la Jun
ta necesita pensar sobre esta punto para 
resolver con más acierto. 

El Sr. Guirao expuso á la Junta sus 
gestiones acerca del autor del cuadro do
nado á la Junta para socorro de las povin-
cias inundadas. 

A las once y media terminó la reunión 
de la Junta. 

^eguníra tóícicm 
Al terminar su rectificación esta tarde en 

la sesión del Congreso el Sr. Laiglesia, ha 
pedido al presidente del Gobierno que dé 
las explicaciones exigidas por las mino
rías. 

Fundaba su petición el diputado por Já-
tiva en la necesidad de dar fuerza, con el 
concurso de todos los representantes del 
País, á leyes de tanta importancia y tras
cendencia como las que se refieran á las 
reformas de Cuba, añadiendo que estas 
explicaciones deben ser tan claras como 
sean menester, para que las oposiciones 
no puedan tener el más pequeño inconve
niente en volver allí, en donde S. S., y 
con S. S. muchos individuos de la mayo
ría, quieren verlas. 

Cuando decía esta tarde el Sr. Laiglesia 
que la ausencia de las oposiciones creaba 
el vacío alrededor de la situación, de los 
bancos de la mayoría . salieron voces de 
protesta, miéntras las tribunas daban cla
ras señales de aprobación. 

Mañana á las doce.y una y cuarto res
pectivamente serán recibidas por SS. MM. 
las comisiones del Senado y Congreso que 
irán á felicitarles por haber salido ilesos 
en el último atentado del 30 de Diciembre. 

Hemos oído decir que el director del 
Banco Hispano-Colonial, Sr. D. Lope Gis-
bert, habia anunciado la dimisión de su 
cargo. 

Es creencia en todos los círculos políti
cos que el Sr. Elduayen, al resumir la dis
cusión del proyecto de abolición de la es

clavitud, se hará cargo de la actitud en 
que se hallan colocad«8 las minorhs; y se 
añaue que, al defenderlas en ciertu modo, 
provocará las explicaciones que desean. 

Hasta el lunes próximo no habrá sesión 
en el Senado. 

Asegurábase esta tarde^ que es posible 
que algunos amigos del Sr. Romero Ro
bledo no voten la candidatura del se
ñor conde de Toreno: ó se abstendrán ó 
votarán en blanco. 

Esta tarde ha leído en el Congreso el 
señor ministro de Hacienda el proyecto de 
ley concediendo autorización para la ven
ta de billetes de la lotería franco-españo
la, cuyos productos se destinan al socorro 
de las provincias de Levante. 

Una de las razones aducidas en su rec
tificación por el Sr. Laiglesia, en apoyo de 
la conveniencia que exige las explicacio
nes necesarias para la vuelta de las mino
rías á las Cámaras, es la de que en la abs
tención, sí ésta se prolonga, podrían irse 
estrechando las distancias entre aquéllas. 
El Sr. Laiglesia creía ver aquí el peligro 
de una completa inteligencia entre parti
dos monárquicos, y que tanto han con
tribuido al afianzamiento del actual órden 
de cosas, y los elementos democráticos. 

No queremos calificar la sospecha del 
Sr. Laiglesia, porque ciertas cosas no de
ben contestarse. ¿De dónde ha sacado el 
Sr. Laiglesia que en la abstención de las 
minorías puede haber nunca el más insig
nificante pensamiento político? La retira
da de las Cámaras, hscha por las mino
rías, no significa otra cosa que un acto pu
ramente de dignidad. 

Este, y exclusivamente éste, es el lazo 
que une en su conducta actual á las opo
siciones, y que las tendrá unidas miéntras 
el desagravio no venga de donde debe 
venir. 

Por lo demás, no hemos extrañado las 
frases pronunciadas por el Sr. Laiglesia, 
después de los ataques que ayer dirigió á 
quien no podía defenderse. 

Mal camino es éste. 

El Sr. Elduayen ha confesado franca
mente que el Gobierno actual ha aceptado 
el proyecto de abolición sólo por ser libe
ral-conservador, y que sólo también por 
esto es continuación del antérior. • 

También ha dicho que él y sus compa
ñeros han tenido el sentimiento y la des
gracia de sustituir al Gobierno aiterior. 
" Declaró asimismo que el Gobierno lle
vará á la isla de Cuba la ley de imprenta 
con las modificaciones que estime conve
niente, y que las reformas .económicas 
anunciadas las planteará en este mes. 

En la sesión de esta tarde en el Congre
so se han aprobado varios suplementos de 
crédito al ministerio de la Guerra. 

La opinion .de algunos individuos de 
las minorías es que,'en vista de lo rehacio 
que se halla el Sr. Cánovas á dar explica
ciones, creen que no deben presentarse al 
Parlamento ínterin dicho señor sea presi
dente del Consejo de ministros. 

Mañana se reunirán en Consejo en la 
Presidencia los ministros de la Corona, y 
es posible que asista el Sr. Romero Ro
bledo. 

En él se ocuparán de la designación del 
candidato para la presidencia del Congre
so y de la combinación de diferentes car
gos importantes de los ministerios de Go
bernación y Hacienda. 

En su rectificación el Sr. Santos de Guz
man ha manifestado que el Gobierno po
drá creer que en la isla de Cuba ¡rige la 
Constitución déla Monarquí», pero que 
allí ni se ha promulgado, ni allí se ob
serva. 

A la hora en que nos hemos retirado 
esta tarde de la tribuna, siete menos cuar
to, quedaba rectificando el Sr. Santos de 
Guzman. Tenían pedida la palabra los se
ñores Laiglesia y Vázquez Queipo, y todas 
las opiniones estaban conformes en que no 
terminaría la sesión sin que el Sr. Cáno
vas contestase á los cargos que durante su 
discurso habia dirigido al Gobierno el se
ñor Laiglesia con motivo de la abstención 
de las minorías. 

Megrama^ í>e la taríie 

Lóndres 16, 
El Times, en su edición de las doce de 

la tarde, dice que el Sr. Oubril, embaja
dor de Rusia en Alemania, ha dado expli
caciones satisfactorias al emperador Gui
llermo acerca de la concentración de tro
pas rusas en la frontera occidental de 
aquel imperio. 

Dicha concentración reconoce princi
palmente por causa cuestiones interiores, 
y es de todo punto ajena á toda idea de 
hostilidad á Alemania ni á Austria, 

Nueva-York 16, 
Se han recibido noticias de Valparaíso, 

que alcanzan al 18 del corriente. 
Según ellas, los peruanos y bolivianos 

abandonaron por completo la provincia de 
Tarapaca. 

La escuadra chilena ha bloqueado el 
puerto de Arica. 

Se verificó un canje de prisioneros chi
lenos y aliados. 

Paris 16. 
Los telegramas de los diferentes merca

dos en correspondencia con esta plaza, no 
señalan ningún carñbío notable en los pre
cios de trigos y harinas 

Se anuncian nuevos arribos de trigos 
extranjeros á los puertos de Burdeos , 
Rúan y Nautes. 

En Nueva-York sin variación los pre
cios de trigas y harinas. 

En Lóndres y Alemania estacionados 
los precios de cereales. 

Berlín 1 6 . 
La prensa oficiosa alemana desmiente 

que el gobierno francés haya hecho pre
gunta alguna al alemán sobre si admiti
ría un nuevo embajador en sustitución del 
señor de Saínt-Vallier. 

Calcutta 16. 
Se han mandado nuevos refuerzos al 

Afghanistan, en vista de las noticia* qu» 
se han recibido de que numerosas fuenaa 
de Mohamud habían pasado el rio de Kan-
taka. 

Atenas 16. 
Continúa la crisis ministerial. 
Los ministros conservarán sus carteras 

ínterin se discute la cuestión do presu
puestos. 

Paris 16. 
Mañana probablemente se presentará 

en las Cámaras el proyecto de ley del mi
nistro de Justicia, reformando la magis
tratura. 

Según dicho proyecto, suprimen más da 
500 empleados del órden judicial. 

Se espera con impaciencia la declara
ción ministerial que será leída hoy en las 
Cámaras. 

En los centros ministeriales se asegura 
que el ministro de Instrucción pública no 
pedirá la urgencia para la discusión de los 
proyectos de ley sobre enseñanza. 

DEL DIA 16 OE ENERO. 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

yONDOS PÚBLIOOa. 

Renta perpetua al 8 por 100 , 
[d. id . exterior id * , 
Deuda amortizable con interés 2°/ , interior, 
Id. id . i d . id . exterior * , 
Billetes hipotecarios del B. de E 2." seria 
Bonos del Tesoro, emisión da 1V79 
[d. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de ia C. do D . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al Tí por 100. 
[d. id . i d . al6 por 100 
Obligaciones B. y T . al67ol serie interior 
Id. id . id . exterior.. 
Obligaciones del T. sobre productos de A 
Id. id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. do Cuba, de 

2.000 rs. al G70 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rg 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2 000 rs 

BANCOS t SOCIBDA-DBS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 
Id.de la C." general de Tranvías, 87,id.id. 
Acciones de id . id id ' 
Id. de la C* «Neveras de Guadarrama>,.. 

C A M B I O S . 
Lóndres, á noventa dias fecha.. 
Paris, á ocho üias vista. 
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VENTA DE SOLARES 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Eagracia, núm. 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa núm. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Sania Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucliana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á diez de la ma
gaña y de seis de la tarde en adelante. 

COLEGIO DEL NIÑO JESUS 
DIRIGIDO POR E L PRESBÍTERO 

DON RAFAEL SEGARRA ROGAMORA 
PROFESOR DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Calle del Pez, núm. 23, piso bajo. 

Wro da profesores y asipaturas que tienen á su carso. 
P R I M E R A ENSEÑANZA. 

Sección 1.a—(Clase de párvulos.)—D. Isidro Corralea y Aguilera, 
profesor de primera enseñanza. 

Sección 2.*—D. Evaristo,de Vicente y Martin, profesor de primera 
enseñanza. 

Sección 3.8,—D.Ricardo Carbóy Badia, profesor de primera enseñanza. 
Sección 4.a—D. Rafael Segarra Rocamora,presbítero, profesor de pri-

mer* enseñanza. 
* SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Primer año de Latin y Psicología Lógica y Etica.— D. Francisco de P. 
Corcet y Enrich, licenciado en Filosofía y Letras. 

Segundo año de Latin y Retórica.—D. Jacinto García y Calvo, licen-
cisdo en Filosofía y Letras. 

Geografía, Historia de España y Universal.—D. Juan L . Carralero y 
González, licenciado en Filosofía y Letras. 

Aritmética y Algebra y Geometría y Trigonometría.—D. Mauricio 
Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencia?. 

Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agricultura.—Don 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias. 

Inspector para la clase de estudio, D. Placido López y Daroca, pro
fesor de primera enseñanza. 

Profesor de Dibujo, D. Manuel Sala Juiien. 
Las ciases de Religien y Moral durante el curso y de preparación 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están á cargo 
Director del Colegio. 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el cur
so anterior: 

Número total de exámenes celebrados 138 
Clas i f icac ión general de las notas obtenidas en los mismos. 

Sobresalientes 32 
Notables , . 37 
Buenos 41 
A p r o b a d o s . ^ . . . . . . 27 
Suspenso. .* . 1 
Total 138. . Igual. 138 

PREMIOS Y M E N C I O N E S HONORÍFICAS. 
Un premio en Historia de España, 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones honoríficas en Historia Universal. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

CASA E D I T O R I A L D E MEDINA 
CAMPOMANES, 8, MADRID 

BIBLIOTECA ECONÓMICA 
8 reales cada tomo en toda España 
Feuillet.—Un matrimonio 

aristocrático 
J. Sand.—El corto de ge

nio 
E . Scribe.-El Rey de oros. 

—•El precio de la vida.— 
Judit 

Ponsehkine.—Un tiro.— 
El constructor de ataú
des.—La nevada 

E . Gastelnuevo.—La pier
na de Juanito.—La con
fesión de Dorotea 1 > 
Los pedidos se dirigirán á la Casa 

editorial de Medina, Campomanes, 
8, Madrid. 

1 tomo 

1 » 

1 

>s* RECOMENDAMOS 
Wmmfr el nuevo corsé-taja mode-
¿ j ' . i r lo para sujetar y dismi-

A A A A A nuir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con eleg-ancia. 
Es SJQ disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premie en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

LÍNEA D E V A P O R E S ESPAÑOLES 
de 
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El 6 da Febrero saldrá de Cádiz y el 11 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

V I C T O R I A 
Informes: D. M. A, Amusátegui , en Cá

diz.—Sres. Olano, Lamnaga y C.", Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid. Lope da Vega, 23 y 25. 

AVISO iMPORT&NIE 
A los señores «médicos», al «clepo». 

• dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor»© de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

AKIMCIOS 
EN LA 

G Í C E T f i U N I V E R S A L 
. Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casa del úuico agente,D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa-
JÍS, Mr. Saisset, rué Cadet, 11, 

VENMANA 
ADMIRABLE 

PREPAHACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes : l . " Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

hora, a." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario ántes lavar, ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle dé Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biliaao, 
comercio de Doña llamona Jáuregui ; Coru-
ña . Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 1H7, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4 Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia^Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guanter ía ; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, AcJla de 
San Francisco, 15; falencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio. 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

NOS DE CARLOS PR¡ST 
LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

En este bien acreditado establecimiento hallará el públic 
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burd n ^ C0líu 
Madera y- Champagne en todas sus diferentes denominaciones p0rt9) 
conocidas. 8 7 claSeJ 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á 
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxartl11!̂ 111116' 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Or 
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron Cacan M a 
nilla, Aniseta de Burdeos, Ohltom, Kirs Wasser, Ajenio'su*zo o- vai. 
Ron, Jameica, "Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter v VQ. br!>, 
Torino, etc. J ^ ^ ü t ^ 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del na' 
extranjero, trufas del Perigord, Fois-gras Brandeburgo carn^ ^ del 
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. ' ^ lrigle. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Kiza 
cas finas de Fundes, Copenhague y Prevale, quesos de bok nata nute' 
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana Va¡iplLlles-
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchioiJ 
Vich, Lyoñ, Genova y Bologne. ' lcmclloneS de 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas ca 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza d ^ 
dos los artículos que aé expenden en mi establecimiento. aaeto. 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

CHQCOUTFS, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑIA 
Mayor, 18 y 20 Montera,, 8. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R 0 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales' 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número l' 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. ' 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

. P R O V E E D O R A * D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, aua-mar 
corejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerableg 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid; calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía ; idem 38. comercio de sedas; Idem 87, droguería; Amor de Dios, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés , donde ai 
sirven pedidos á provincias. 
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